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retaríq.

Tegucigalpa. M.D.C., 28 de septiembre del año 2017

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUTDAD

AGROALIMENTARIA SENASA

CONSIDERANDO: Que mediante la Ley General de la

Administración Pública el Ardsulo 3 enuncia: "La creación

modificación o suspensién th los crganor de la administración

Pública incluyendo las desconc€ht¡adas y las instituciones

descent¡alizadas, solamente se puden hacer preüa definición

del ñn público a satisface¡ cuando se acredite su factibilidad

económica-administratiya, con¡iderando el costo de su

funcionamiento, el rendimisnto especializado o el ahorro

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Articulo

I I numeral 9 del Decreto Ejecutiyo número PCM-018-2016.

Son funcio¡es del Director General, emitir Acuerdos y

Resoh¡ciones Generales o particulares qt¡e fueren necesarias

para el ejercicio de las atribuciones y el cumplimiento de los

objetiros del servicio.

CONSIDERANDO: Que en fecha 04 de septiembre de

20t7, inició la relación laboral tle la cludadana CINTHIA

GABRIELA MEDRANO VALDIVIER, en e[ cargo de

Secretaria General Reglona[, el cual estárá ubicado en la

Reglonal de San Pedro Sula, depariamerto de Cortes, actividad

I

que estará subordinada a la Dtección General del Servicio

Nacional Sanidad e Inocuidad Agroalimentar¡a SENASA-

CONSTDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo

¡úmero PCM -03 8-20 I 6, publicado en La Gaceta de fecba 25

de julio del 2016, el Presidente de la República en Consejo

de Minis§os decreto la creación del Servicio Nacional de

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), como u
Órgano Deeconcentrado de la Secretaría de Agriculh¡ra y

Caaaderfa (§AG), suprimiendo la Ditección conocido como

Servicio Nacio¡al de Sanidad Agropecuaria, por Io que se

hizo necesaria la c¡eación de la Secreta¡ía Ceneral como

órgano fettatario dentro €sta entidad, igualhente en el a¡Úculo

8 numeral 3 del menciouda decreto expresa como facultad

del Consejo Direcüvo: "modifica¡ [a sede del SENASA,

cu¡ndo las condlciones de l¡ concetrtrsció¡ de los serviclog

I
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así lo arneriteu; y áprobar la creación o modi6cación de las

dependencias que de conformidad con la Ley, le someta el

Director Gene¡al.

CONSIDERANDO: Que denrro de las atribuciones que

conesponden a la "Secreta¡ia General Regional" se encuentra

lade notificar a los interesados lasproyidencias o resoluciones

)'todas aquellas actuaciones que se requietan en los asuntos de

su competetrcia, tiene funciones de fedatario. asimismo bajo

su responsabilidad la admisión de las solicitudes y peticiones

que presenten los particulares, aderoás la custodia de los

documentos del Despacho.

CONSIDf,R{NDO: Que la creación de la Secreraria Gereral

Regional, es oecesaria para atender las diferentes solicitudes

de los usuarios de la oficina regional de San ped¡o Sula en

rista que se ha incrententado sipnificativamente. por tal

¡azón es decisión de la Dirección det SENASA, implernentar

e[ fortalecimietrto de los procesos de simplificación y

facilitación atl¡ninistrativa, a través de la oficina que para

ese fin se asigne con el objeto de agilizar eficientemente los

t¡árnites administ¡ativos que por su ubicación representaban

un conflicto para los usuarios.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación

al Anículo 3 de la t ey Generat de la Administración pública:..

artículo 8. numeral 3, y I I numeral 9 del Decreto Ejecutivd

número PCNI-038-2016

ACUERDA:

PRJMERO: Delega¡ en la ciudada¡ra CINTEIA GABRIELA
MEDRANO VALDMER el ejercicio de las competencias

de "Secretaria General Regional,', mimismo se le delega finna

para la emisión de autos y providencias, así como cualquier

otra función inhere¡te a su cargo relacionada con las distintas

fases del procedimiento administrativo a fin de no entorpecer

los trámites realiza<ios en el Servicio Nacional de Sanidad e

Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), bajo el principio de

eficieicia de la Adminisrración Pública, como parte de las

acciones a implementar para la simplificación ad¡ninistrativa.

en la facilitació¡ de los procesos especificanrcnte para la zona

noroccidental

SEG UNDO: El presente Artículo tiene efectiv idad a partir del

dia veintiocho de septiembre del año dos mil diecisiete.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución
inn¡ediata.

COIIIUNiQIIESE Y PUBLiQT]ESE:

CARLOS ARTURO FERRERA PAGUADA

Di¡ector Gene¡al del SENASA

Firma delegada Not+.DGS-8 I 7-20 I ?

i-ILI!TA ELIZABETII LAINf,Z LAZO
Secreta¡ia General Inrerina del SENASA

La §aceta
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